
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8." del Decre
to 484/1969, modificado por el 1560/19,72, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de lá Ley Í52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1065, de este Minis
terio, se otorgan a lá Empresa «Celestino Rodríguez Novo» los 
siguientes beneficios fiscales:

A) . Reducción del 95. por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril. 
Está Reducción se concede por un período de cinco años, a par
tir de la fecha de publicación de la presente Orden,

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabaia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11423 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente. 

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en él grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio,' a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de Ip 
Ley 152/1963, de .2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agostó, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta'- 
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
dé la Ley 152/1963, dé 2 de diciembre, y al procedimiento seña- 
lado-por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cyota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1067, de 8 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Grupo Sindical dé Colonización número 8.546», de 

Binéfar número 4 (Huesca), para la ampliación de su industria 
de matadero general frigorífico en dicha localidad, por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 
10 de marzo de 1980.

Empresa «Sebastián Henríquez Robayna», para la ampliación 
de un centro de manipulación de patatas en Mazagán-Las Pal
mas de Gran Canaria (Las Palmas), por cumplir las condicio
nes y requisitos señalados en el Real Decretó 2613/1876, de 5 de

octubre. Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de marzo de 
1980. El disfrute de los beneficios fiscales queda supeditado al 
uso privado del centro de manipulación.ampliado.

Empresa Sociedad Cooperativa «Vega? Bajas», para el pro
yecto de ampliación de secadero de maí2, actividad de deshidra- 
tación de productos agrícolas, en Puebla de la Calzada (Ba
dajoz). Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de marzo 
de 1980.

Empresa «José Canet Sansano», para la instalación de un 
centro dé transformación de subproductos pecuarios en Almazo- 
ra (Castellón), por cumplir las condiciones y requisitos señala
dos en elReal Decreto 634/1978,. de 13 de enero. No se le con
cede la reducción de la letra C) del apartado uno del número 
primero, relativa a derechos arancelarios e Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores, por no haber sido soli
citada. Orden del Ministerio de Agricultura) de 3 de marzo 
de 1980. '

Empresa «Pascual Hermanos, S - A », para la instalación de 
una central hortofrutícola en Torre-Pacheco (Murcia), por cum
plir las condiciones y requisitos señalados en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero. El disfrute de los beneficios queda 
Supeditado al uso privado de la instalación. No se le concede 
la reducción de la letra C) del apartado uño del número pri
mero, relativa a derechos arancelarios e Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitada1. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de marzo de 1980. N

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

11424 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada en 1 de octubre de 1979, 
en recurso de apelación número 34.724/786, inter
puesto por don Isidro Calleja García contra sen
tencia dictada en 20 de junio de 1978 por la Au
diencia Territorial de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 1 
de octubre de 1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso de apelación número 34.724/78, interpuesto-por don Isi
dro Calleja García contra sentencia dictada en 20 de junio de 
1978 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso nú
mero 1.106/75, referente a Impuesto sobre Tráfico de Empre
sas, siendo parte apelada la Administración Pública, represen
tada por el Abogado del Estado. '

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previtas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus-propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela- 
-ción, interpuesto a nombre de don Isidro Calleja García, contra 
la sentencia dictada en veinte de junio de mil novecientos seten
ta y ocho por la Sala Primera de lo Coñtencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid —recurso número 
mil ciento seis de mil novecietos setenta y cinco— en materia 
del Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas; sin especial 
imposición de las costas procesales de esta segunda instancia.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1980.—P. D., ,el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general dé Tributos.

11425 ORDEN de 9 de abril de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada en 31 de octubre de 1979, en recurso 
de apelación número 34.998/79, interpuesto por el 
Abogado del Estado contra sentencia de la Audien
cia Territorial de La Coruña de 31 de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
31 de octubre dé 1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso de apelación número 34.998/79, interpuesto por el 
Abogado del Estado contra séntencia de la Audiencia Territorial 
de La Coruña de 31 de enero de 1979, en relación con el 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, siendo 
parte apelada «Compañía Española de Vinos, S. A.» (CEVISA) ¡ 

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue!
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«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, debemos revocar y 
revocamos la sentencia diotada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Corufta con 
fecha treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y 
nueve —en el recurso número doscientos sesenta y dos de mil 
novecientos setenta y siete—, y asimismo en parte anulamos 
y en parte confirmamos los acuerdos dictados por el Tribunal 
Provincial Económico-Administrativo de La Coruña con fecha 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
—en la reclamación número trescientos setenta y seis— y por 
el Tribunal Central de la misma jurisdicción con fecha quince 
de diciembre de mil novecientos setenta y seis, que confirmó 
el antes mencionado, y cuyos acuerdos deben ser confirmados 
en cuanto califican la actividad de la Empresa "CEVISA" como 
propia de los fabricantes, anulándolos en el resto de sus pro
nunciamientos; declarando como constitutiva da omisión la in
correcta declaración de bases por dicha Empresa inspecionada 
y hoy apelada y cuyas bases y consecuencias fiscales fueron 
aceptadas por dicha Empresa, si bien limitando tales conse
cuencias a la diferencia entre las bases declaradas y las asig
nadas; debiendo proceder la inspección a complementar sus 
actuaciones determinando las bases tributarias que corresponden 
a cada qna de las muy diversas actividades que desarrolla la 
Empresa "CEVÍSA”; sin hacer pronunciamiento alguno en cuan
to al pago de las costas causadas en ninguna de las dos ins
tancias de este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de 'Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

11426 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se amplía la 
autorización número 125, concedida al Banco de 
Crédito Balear, para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el esta
blecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco de Crédito Balear, 
solicitando, autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta ..Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 125. concedida el 4 de noviembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares
Mallorca, sucursal en plaza Ibiza, sin número, a la que se 

le asigna el número de identificación 07-09-38.
Madrid, 11 de abril de 1980.—El Director general, Juan Aracil 

Martín.

11427 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se amplía la 
autorización número 220, concedida al Banco Meri
dional, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en los establecimientos 
que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Meridional, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 220, concedida el 7 de julio de 1977 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid, agencia en Santa Susana, 39, a la que se le asigna 

el número de identificación 28-84-02.
Madrid, agencia en plaza de Roma, 14, a la que se le 

asigna el número de identificación 28-B4-03.
San Sebastián de los Royéis, agencia en Mártires del Pueblo', 1, 

a la que se le asigna el número de identificación 28-84-04.

Madrid, 11 de abril de 1980.—El Director general, Juan Ara
cil Martín.

11428 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se amplía la 
autorización número 40, concedida a la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, solicitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos.

Visto el escrito formulado por la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, solicitando au
torización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 40, concedida el 13 de octubre de 1904 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, agencia en José Estivill, 29,-a la que se le asigna 
el número de identificación 08-23-348.

Barcelona, agencia en Cardenal Vives i Tutó, 65-67, a la 
que se le asigna el número de identificación 08-23-349.

Barcelona, agencia en Vía Favencia, sin número, polígono 
Canyelles, torres 4 y 5, a la que se le asigna el número de 
identificación 08-23-350.

Barcelona, agencia en Camelias, 25-27, a la que se le asigna 
el número de identificación 08-23-351.

Barcelona, agencia en calle Bruc, 103 al 113, a la que se le 
asigna el’ número de identificación 08-23-352.

Barcelona, agencia en avenida Meridiana, 194, a la que se 
- le asigna el número de identificación 08-23-353.

-Manlléu, agencia en avenida de Ftoma, 116, a la que se le 
asigna el número de identificación 08-23-354.

Barcelona, agencia en plaza Antonio López, 5, a la que se 
le asigna el número de identificación 08-23-355.

Hospitalet de Llobregat, agencia en ronda de‘la Toirassa, 64, 
a la que se le asigna el número de identificación 08-23-350.

Barcelona, agencia en Ganduxer, 124, a la que se le asigna 
si número de Identificación 08-23-357.

Barcelona, agencia en Entenca, 84, a la que se le asigna 
el número de identificación 08-23-358.

Caldes D’Estrac, sucursal en Riera, 3 al 9, a la que se le 
asigna el número de identificación 08-23-359.

Corbera de Llobregat, sucursal en avenida Caudillo, 21, a 
la que se le asigna el número de identificación 08-23-300.

Demarcación dé Hacienda de Gerona

Palafrugell, agencia en Barris i Buxó, 2, a la que se le 
asigna el número de identificación 17-10-54.

Madrid, 11 de abril de 1980.—El Director general, Juan Aracil 
Martín.

11429 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se amplía la 
autorización número 208, concedida al Banco Indus
trial del Sur, para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en los estableci
mientos que se citan.

Visto el. escrito formulado por el Banco Industrial del Sur, 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos.

Esta_Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 208, concedida el 30 de diciembre de 1974 e. la citada Entidad, 
se "considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Castellón
Almazora, agencia en San Ramón, 20, a la que se le asigna 

el número de identificación 12-20-06.

Demarcación de Hacienda de Huesca

Jaca, sucursal en paseo Calvo Sotelo, 8, a la que se le 
asigna el número de identificación 22-14-03.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria

Las Palmas de Gran Canaria, agencia en Fernando Gua- 
narteme, 34, A la que se le asigna el número de identifica
ción 35-15-03.

Demarcación de Hacienda de Segovta

Cuéllar, agencia en La Resina, 1, a la que se le asigna 
el número de identificación 40-10-02.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

San Andrés y Sauces (isla de la Palma), agencia en José 
Antonio Primo de Rivera, 8, a la que se le asigna el número 
de identificación 38-13-07.

Madrid, 11 de abril de 1980.—El Director general, Juan Aracil 
Martín.

11430 RESOLUCION de 11 de abril de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se amplía la 
autorización número 53, concedida al Banco Unión, 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación da tributos en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco Unión, S. A.», soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,


